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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

126 MADRID NÚMERO 14

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D./Dña. MARIA ANGELES CHARRIEL ARDEBOL LETRADO/A DE LA ADMÓN.
DE JUSTICIA DEL Juzgado de lo Social nº 14 de Madrid.

HAGO SABER: Que en el procedimiento 32/2020 de este juzgado de lo Social, seguido
a instancia de D./Dña. VASILE MARIUS COTAN frente a TRANSPORTE EXPRESS MAI-
KROTRANS SL sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado la siguiente resolución:

AUTO

En Madrid, a treinta y uno de enero de dos mil veinte.

PARTE DISPOSITIVA 

Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de la parte ejecutante, D./Dña.
VASILE MARIUS COTAN, frente a la demandada TRANSPORTE EXPRESS MAIKRO-
TRANS SL, parte ejecutada, por un principal de 8.804,32 euros, más 1.760,86 euros de inte-
reses y costas calculados provisionalmente, sin perjuicio de su posterior liquidación.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

MODO DE IMPUGNACION.- Mediante recurso de reposición ante este Juzgado den-
tro de los tres días hábiles siguientes al de su notificación, en el que además de alegar las
posibles infracciones en que hubiere incurrido la resolución, podrá deducirse oposición en
los términos previstos en el art. 239.4 LJS., debiendo el recurrente que no sea trabajador be-
neficiario del Régimen de la Seguridad social ingresar la cantidad de 25 Euros en la cuen-
ta de este Juzgado abierta en la Entidad Banco Santander 2512-0000-64-0032-20.

Así, por éste su Auto, lo acuerda, manda y firma, el Ilmo. Sra. Magistrada.

DOÑA CARMEN DURÁN DE PORRAS
LA MAGISTRADA

Y esta:

DECRETO

En Madrid, a treinta y uno de enero de dos mil veinte.

PARTE DISPOSTIVA 

En orden a dar efectividad a la orden general de ejecución, acuerdo:

Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora para que en quince días
puedan designar la existencia de nuevos bienes susceptibles de traba, advirtiéndoles que de
no ser así se procederá a dictar decreto de insolvencia provisional en la presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

MODO DE IMPUGNACION: Contra el presente decreto cabe recurso directo de revi-
sión, en el plazo de tres días desde su notificación, debiendo el recurrente que no sea trabaja-
dor o beneficiario de la Seguridad Social, ingresar la cantidad de 25 Euros, dicho depósito ha-
brá de realizarse mediante el ingreso de su importe en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones
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de este Juzgado en la entidad Banco Santander IBAN ES55 0049 3569 9200 0500 1274 núme-
ro 2512-0000-64-0032-20.

Así lo acuerdo y firmo. Doy fe.

El/ LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
D./Dña. MARIA ANGELES CHARRIEL ARDEBOL

Y para que sirva de notificación en legal forma a TRANSPORTE EXPRESS MAI-
KROTRANS SL, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletin
Oficial de la Comunidad de Madrid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo
las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a treinta y uno de enero de dos mil veinte.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/3.587/20)
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